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OBJETIVO GENERAL 

 

El objetivo principal del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 

es mantener un ambiente razonablemente seguro, alineado a la misión de 

la ETITC, que permita proteger los activos de información, así como el uso 

adecuado de los recursos y gestión del riesgo, con el fin de preservar la 

confidencialidad, integridad, disponibilidad y la autenticación segura como 

principios esenciales para garantizar la continuidad del servicio. 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS  

 

1. Asegurar una transición exitosa del Sistema de Gestión de Seguridad de 

la Información (SGSI) de acuerdo con los requisitos establecidos en la norma 

NTC ISO/IEC 27001:2022, garantizando un ambiente seguro dentro de 

la institución. 

 

2. Implementar medidas específicas para fortalecer la protección de los 

activos de información de acuerdo con los nuevos requisitos y controles de 

seguridad establecidos en la norma NTC ISO/IEC 27001:2022. 

 

3. Sensibilizar y capacitar a la comunidad educativa sobre los cambios y 

actualizaciones en el SGSI, con un enfoque en la prevención y la promoción 

de una cibercultura, alineada con mecanismos específicos de verificación 

de identidad. 

 

4. Dar continuidad con el proceso estructurado de inteligencia de 

amenazas para identificar, analizar y responder a potenciales ciberataques 

en toda la institución. 

 

5. Ejecutar acciones en base a los resultados de inspecciones técnicas y 

auditorías al SGSI, 

asegurando así la adaptación continua, requisitos cambiantes y la mejora 

continua de su desempeño. 
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